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Ley N' 20.285 sobre acceso a ta información púbtica, Ley N. 18.695 Orqán¡ca
constitucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldicio N' 2 559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en
el Adminiskador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pas¡va de la Ley N'20.285.

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO,I I I3

DECRETO NO

Chillán Viejo,
37 25

I 6 orc 2020vrsfos

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punlo 7 delConsejo para ¡a Transparencia, que establece que
las respueslas a las solicitudes de inlormación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstruccrón General N' 10, punto 3.1 letra b). que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N. 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparencaa Act¡va el acto admtnistrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001113 formulada por lluslre Municipalidad de Pozo
Almonte, donde Solicita: Tener a bien remitir a la llustre Municipalidad de Pozo Almonte, los fondos a terceros
por concepto de Permisos de Circulación. De lo contrario indicar que no hay fondos pend¡entes a favor del
Munic¡pio de Pozo Almonte.
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DECRETO

l.- AUÍORIZA entregar respuesta, a la solic¡tud de ¡nformación MUO43TOOO1113 en
PDF además, de enviar información por vía correo electrónico.

2.- PUALIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Acliva
de la Munrcipalidad de Chillán Viejo, en U¡ww.chillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

S!CflETARIO
MUNICIPAL
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DISTRIBUCION,
lluske ¡,4unicipalidad De Pozo Almontei Secretar¡o Municipal Transparencia
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